
/ ;·1 . P. n . 

~' .) n tiJ.go I de julio de mil novecicptos ochenta y ser ' 
1 

Se inici6 estLl causa criminal por 
I 

prese~ 

I ". ·"í" elel Sr. Intendente de 10 Ecc¡ión MetropoliI.0nc; , por L:-. : 

cP;' l, ~c acuerdo con el a.rtículo 26 de lu. Ley sobre SC~fl..lridad 

(' ' l J.;~tildo formul¿¡ rcqL!crimicllLo contrJ Luis Munucl Olea Ci

~l\c'nt.('" , Luj.s Alexis t1ura Salas , Ra úl Nel son Arriugaua Rojas I 

y ':.lJ\';',"or I'.ntonio Vásc,ucz Vi ll agl'a , acción penal que también J 

:'.\CC ext.ensi va 2. todos l os que tuvieron participación delictu~l 

ell los hechos materia de es La presentac!.ón. 

Agrega que l os requeridos fueron deteniCos 
I 

h"'"('cc',ó,, dE' las calles ¡"rei re y Colo Colo , al ser sorp;:-or:dl. l 

l~uS en los !,lort:cn tos I...~ 1 'c co locaba.n obs tácul os en 
, _,. I 

1 a v la p:.l ...... d lea, 
I 

ldi12u.UJ.n Ir D'ignelitos 11, bombas incendiarias y picdrus w. vchí 

I...~\llos de la locomoción cclectiva y pLtrticularcs . PrJ.cticada su 
I 

(ctención y allanude s sus vestiolenLas y bolsos les fueron on-: 

COl'trafos : una bomba incendiaria ; p lanificu.ci6n subversiva con 

l'll croquis en que se indican p\ln tos de operaciones , lugares de 

csca pL' y de reunión ; dos hondas, un bolsón deportivo contenien 
I 

(~(\ en su interior 31 " migue litos ", cuatro tuercas , un b¿;lín ~ 

0,' .:.' ('l~ ro I trcs 9lJn tas d(~ 1 mismo mil ter ia 1 , una CadCi1él de ochc.!:!-~ 

t a centímctros , dos gorros de l ana , tres pc;fiuelos , dos rojos 
, 

~: u no azul , que utili zaban para cubrirse el rostro, y dos amP2 
, 

llcL~s sin culote para fabricar artefactos incendiarios , además 

de instructivos subversivos . 

Af i rma que l os hechos descritos constitu~ 

yOI! los de litos tipificado s en l os artículos 4 , letras al y fl ; 

y 6 , letras al , dI Y gl de l a Ley 12.927 . 

Acompafi6 los documentos que se sefia1aron 

I 1 



en e l primer otrosí , y los objetos incautados . 

1\ [s . 12, se ordenó instruir sumario ; 

A fs . 12 vta . prestó dec l aración Salvador 

Ant.nio vásquez Villayra , nacido en Santiago , soltero , 18 aRos , 

cesante , detenido antes por sospecha , domici l iado en pob l ación 

Lo Velásquez , calle Zeus Nº 1149 , Renca ; 

Luis ~januel Olea Cifuentes , nacido en SLlI1tiago , soltero , 22 

[lilos , to.piccro , nunca antes detenido ni procesado , domicilia -

do e), Renca , Cerro Colorado , Av . COllucll 1515 ; 

A fs . 14 vLa . prestó declaración el rec.¡u~2 

riel0 Luis Alexis ~luru Salas , nacic.lo c'n Santiayo , soltero , 22 

¿1íios, i1rL~so.llo, nlllH.:ll J.IlLcs uc.:tcntdo n1 procesado , domiciliil -

do en Antofagasta 1679 , población SannicnLo , Renca ; 

A [s . 15 vta . PH'stó (l<'clar"ción el n·Cjuz 

rido Ra~1 Nelson Arriayada Rojas , nacido en Santiago , soltero , 

v('inte años , mecánico automolriz , nunca a!"ltes detenido ni pr2 

cesado , domici l iado en Condell 1527 , Cerro Co l orado , de Renca ; 

A fs . 18 , declaró el Ten i e n te de Carab'~e -ros Háximo Jlrmando [lasllaldo Truji ll o ; a fs . 1 9 vta ., lo hizo 

e l Sergento Segundo de Carabineros Juan Enrique Barra Huerta 

y , a fs . 20 vta . el Cabo Segundo de Carabineros Fernando Anta 

nio Araneda Escobar ; 

A fs . 24, se agregó informe del Laborat2 

rio de Criminalística , sobre contenido de u n f r asco encontra-

do e n poc.ler de l os requeridos ; 

A fs . 25 y 25 vta . ratificaron sus decla 

r~cioncs los funcio!ldrios de CilrZlbincros JUul1 E . Barra , Fcrnun 

A fs . 26 a 27 se practicaron careos entre 
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el reo Luis ')lea y le s funcionarios de Carabineros ilasualdo , _ 

27 vta. a 28 vta . entre el reo ~~ra y 
I 

J,_)S '1ismos funcio~larios; ~ fs . 29 a 20 , ertrc el reo Arriaga~ 

,lo:> Y los mismos unjfoJ:nliJdos , y desde fs . 30 vtél . bélStél fs . 32' 

A fs . 32 vt~ . se dict6 ~uto c llcQrg~tori0 de reos , 

t", j ~'1d0se por justtfj(")¿¡" l a c::istoneia de 10" delitos Upifi 
I 

('.H:l'S nn las l etr2.s c.) y c1) ele] 2rtíc1) lo ~Q de 1 2. Ley 12.927 I 

)" l,'tra ~) ce l i'.rt íeulo 6Q de le: :risma . 

~ los c~atro rCClt0ridos se ICE crcarga r~os ?or Jos 

(Ielitos r1C' lAS letras a) y dl el el .:!.,,:t ícuJ.o 4º , y Ct. Olc:a , .\jl',ra 

y ~rri~º2da f además , como 2utorcs del delito de la l etra g) 

,'r tí::'JJo EO ; 

Se rindiero" testj;no'1iélJ es c.e ("oncucta ; ¿: fs . 3 f , . 

:'O~.1rc f\'l'.lro. ; a fs 4 37 r("spcct f
) do \'ásquoz; a fs. 32 , sobre Oleu , 

v , f~ . 39 , en favor d~ Arria~adil . 

Se cgregaron prortu2rios , sj.n mis anotaciones que 

cc~ refere~ci~ a l os cu~tro reos , desde fs . 

40 <l fs , 43 ; J 

JI fs . 50 y 5 1., corn;n informes médi cos sobre estado 

l. fs . 5 ', 
¿ , se ~greg6 i~forme pericial ca l igráfico so 

br" 1~'Jcumcn',:"I)S encontrados en poder de l os reos . 

Oc fs . 72 a 70, se tl;rcguroJl ccrtific0.c'os ele estudios y con-

1\1· ·Lí. d'.1 1'('0 r.1n;:";) i a fs . 70 , sol.n·e 010a ¡ c!csdc fs . 80 :-lu=~.:.cl 33 , respecto¡ 
I 

1-.~~-~ ~ __ Ti':¡9clcJu ; l' de fs . S5 u. [,6 , sobre T,..'5squez ; 

r.. fs . 92, Sl~ as:rcsó c::cr-t".ificac--'o de nacimiento del reo VeiSsu8z i 
, 

A fs . 93 se Geelan5 eerrato el sUr.\ari.o 'í se o::dcnó pasar lOS 

~~\I ~Ü;- ,-¡J ~·'i!~istC'rio Ptíblico ~~ura 2.05 efectos e.el inciso segundo de l 

nrtíc~lo 27 de la Ley 12 . 927 ; 
I 
J 

• 



A [s . 109, el Ministerio P~blico , dedujo 
1 

acusaci6n por los delitos de l artículo 4Q , letra al yartículb 

6º , l etra gl , y pidi6 que se condenara por el primero a todos ~ 

los reos , y por el segundo a los reos Olea , Nura y Arriagada , i 

llaciendo presente que no hay agravantes y que favorece a todos 

la atenuante 6a . del artículo 11 de l C6digo Pena l. Pidi6 qui - : 

nientos c u are n ta y un días por cada uno de los delitos y remi 

tir las sallciones que se impongan . Solicit6 también dictar so 

breseimiellto definitivo respecto del delito de la letra dI del 

artículo 4" Y sobreseimienLo temporal respecto de las demiÍs [i -....J 

quras delictivas que fueron materid del requerimiento ; 

A fs . 112, La Intendencia se adhiri6 a la 

acusaci6n , salvo en lo que se refiere a la pena so licita¿a p~ 

ra los reos Ol ea , Mura y Arriagada , como autores del delito 

de la l etra gl del artículo 6Q de la Ley 12 . 927 , por el que 

debe imponerse la pena mínima que es la de presidio menor en 

su grado máximo, en atenci6n a que s610 tienen la atenuante 

de conducta. Por la extensi6n de estas penas dice que no pue-

den remitirse ; 

A fs . 114 , la defensa de l os reos Mura y 

Oleil pide abso l ver l os por no encontrarse probados los delitos 

que se l es atribuyen; e11 subsiclio so licit6 que se l es aplique 

respecto del deli to de l a letra al del artícu lo 4º , la pena 

de presidio o re l egaci6n menor en su grado mí nimo , porque tie 

nen la atenuante de! conducta , y respecto de l deli to de la le-

tra gl del artículo 6º, aplicar presidio menor en su grado m.<:: 

dio en virtud de la misma atenuallte . En ambos casos pidi6 remi 

tir l as penas . Tach6 a los testigos carabineros . 

A fs. 117, la defensa de l os reos Arria-

gilda y ViÍsquez , contesLanclo la acusaci6n , expres6 que no sc 



l1i1n cometido l os delitos de que se inculpa il sus representados, 

~i ~llos han tenido participaci6n en los mismos , por lo que 

piJi6 abso l ver l os ; en subsidio solicit6 aplicar s610 penas de l 

presidio menor en su grado mínimo y que éstilS sean remitidils . 

Tach6 a los tes tigos funcionarios d.e I Cil - , 
I 

rabineros , por ser los denunciantes a quienes afectan los he-

CllOS sobre que declaran ; 

A fs . 119 vra . se declar6 que no procedí a 

lccibi r l a causa a prueba por no darse los presupuestos de la 

l e lra e) del artícu l o 26 de l a Ley 12 . 927 ; 

I 
Con estos antecedentes se trajerO!l los au 

los para dictar sentencia .-

CONSIDEHA"JDO : 

En cuanto il las tachas . -

19 . - Que en los escritos de contcstaci6n 
I 

n las acusaciones de fs . 114 y 117 , la defensa de los reos Luis 

Alexis tlu ra Salas , Luis Manuel Olea Cifuentes , Ha~l Nelson 

Arriagada Hojas y Sa lvador Antonio Vásquez Vil l agra tach6 a 

los funciona,ios de Carabineros , 'l'eniente ¡·liÍx i mo A::-mando !lasual 

V ,'o Trujillo , Sargento SEgundo J uan Enrique Barra Huerta y Cabo 

Segllndo Fernando Antonio Araneda Escobar , invocando e l art ícu 

l o ,160 N" 11 de l C6digo de Proce rl imiento Pena l, por ser l os 

rlenunciantes a quienes afectarían directamente los hechos re~ , 

¡".'l"Lo ele l os cua l es dec l araron ; I 
I 

29 . - Que corresponde rechazar l as tachas l 

relacionadas en e l considerando anterior , porque los tachados 

no son ofendidos con los de litos investigados , ni les afectan 

los hechos que exponen en sus declarilciones ; 

En cuanto al fondo .-

39 . - Que l os hechos incriminados en el 



-

requerimiento de fs . ID, son l os siguientes : ~I colocar obstá - , 
culos en la víCl públicCl , l ~llz~ndo miguelitos , bombas incendia 

ri~s y piedrCls a los vehículos particulares y de l a locomoción 
I 

colectiva ; y bl c ncontrárs clcs 
. I 

Cl lo s deteflidos una bomba lnccn 

J iaria, pl~nificaci6n de acción subversiv~ con un croquis en I 

que se indican puntos de operaciones , lug~res de escape y reu 

ni6n , dos hondas, un bols6n con miguelitos , cuatro tuercas , 

un b~lín de acero , tres punt~s del mismo metal , un~ cadena , 

dos gorros , tres panuelos p~ra cubrirse el rostro , dos ampoll~ 

tas sin culote p,lra f~bric~r ~rtefactos incendiarios y varios 

instructivos de carácter subversivo; 

4<2 . - Que el misf"o requerimiento atrihuyó 

~ los inculp~dos los de litos tipifie~dos en los ~rtículos 4 , 

letras al y f), y 6 , letras al , dI Y c¡1 de la Ley 12.927, so-

bre Seguridad del Estado ; 

5º .- Que el Ministerio Público en su es-

crito de fs . 109 , acusó ~ los reos Luis Olea Cifuentes , Luis 

Mur~ Salas , Raúl Arriag~dCl Rojas y Salvador Vásouez Villagra , . . I 

como autores del delito contra la seguridad interior del Est!, 

do previsto en la letra a l del artículo 4º de l~ Ley 12.927, I 
i 

pidiendo par~ c~da uno de e llos l a pena de quinientos cuaren-. , 
I 

tu y un días de presidio , ClccesoriCls y costas ; y a los mismoS
I 

procesados Olea , Mura y Arriagada , como autores de l delito coh 
1"" 

temp l ado en la letra gl de l artículo 60 de l a misma Ley , Pidib~ 

,0 para cada uno de 6stos , d .. t I la pena e qUlnlentos cuaren a y un , 
I 

días , accesorias y costas , debiendo remitirse todas las penas . 

La Intendencia de Santiago, por SIl parte , a fs . 112 , adhiriÓ ! 
! 

a l~ acusaci6n fiscal , con l a salvedad de que a los reos Oleal 

Mura y Arriagada , debe condenárselcs a l a pena de 

un día de presidio como autores de l delito de la 

tres años YI 

i 
l.etra gl del 

¿ 

, , 
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artículo 62 de la Ley 12.9 27 , sin remisi6n ; 

62 .- Que no obstante q ue e n l as acusacio 

11es e x aminadas en e l considerando anterior de este fa ll o se ca 

lifica ron l o s hechos de que dan cuenta estos antecedentes y 
I 

, " se acuso por l os delitos tipificados en l os artlcul os 4 , letra 

I a) y 6º , l etra g) de la Ley sobre Seguridad del Estado , es en ' 
, 

la sentenc ia definitiva donde corresponde hacer e l eneasi ll a -

't '1 1 I I ' t' 1 1 d f ' I mlC llO preclso le os lec lOS lnves 19aros c entro e l as 19U-

ras pena l es que procedan ; 

7º .- Que en orden a probar la comisi6n de 

los del itos incrimi nado s e n el requerimiento , existen en autos 

los sigui e ntes elementos de prueba ; 

a .- parte de Carabineros de [s . 1, por e l 

cllal se pano dete nidos a disposici6n del Ministerio del Inte -

rior a los ac t uales reos Ol ea , ~ura , Arriagada y Vásquez , por 

haber sido sorprendidos a las 9 , 30 horas de l día 5 de novie~-

bre de 1985 , en l a inters e cci6n de l as calle Freire co n Colo 

Co l o , de Renca , co l ocando obstácu l os en l a vía p~blica , lanzan 

do mi guelitos , bombas inCe!ldiarias y piedras a los vehículos 

de l a 10comoc i6n co l ec tiva y particular , alterando gravemente 

el orden p~bl ico e impidiendo el tránsito vehicular. A'c1er"ás , 

a l ser registra dos , se les encontraron l as s i guientes especies : 

una bomba incendiaria , una planificaci6n de acci6n subversiva 

con un croquis en que se indi,ca n l o s puntos de o peraciones , lu 

gar0s de escape y de reuni6n , dos bombas , un bols6n deportivo 

cal 3 1 miglle l itos , 4 tuercas , '.In balín de acero , tres punta s 

de acero , una cade na de ochenta centíme tros , dos gorros de la 

na , dos pañuelos rojos y upo azu l para cubrirse el rostro y dos 

ampo ll etas sin culote para fabr icar artefactos incendiarios , 

además de varios instructivos subversivos . Se agrega que \'ás -
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quez Villagra registra detención ellO de julio de 1985 , por 

haber participado en la toma del Liceo A-12 de ~unoa ; 

b) documento de fs . 7 , titulado " planif!:: 

cación de acción : p~ro 5 Nov . " que contiene instrucciones pa-, 

ra construir barricada de contenciÓn para impedir el paso de 

vehículos, el d ía 5 de noviembre de 1985 , en acción contra el 

Gobierno ; 

c) documento de fs . B, que contiene un 

itinerario de la acción indicada en el documento anterior , i~ 

dicándose paso a paso l os movimientos a ejecutar , mencionándo 

se la s calles Frcirc y Colo Co l o , indicálldo,;e que se ll cvar¿Ín 

materiales para barricadas , molotov y otros y ql1e se colocarán 

barr i cadas , con fierros y alambres , etc . ; 

d) dec laración del teniente de Carabine -

ros , Máximo Basualdo TrlljillO , de fs . 18 , quien ratificó to -

talmente e l parte de fs . l . E l cinco de noviembre de 198 5 , e~ 

taba de servicio cxtraordinario para el resguardo de los vehí 

culos de l a locomoción colectiva y mantener despe~3das las 

vías . Salió del Cuartel con el Sargento Barra y e l Cabo Arane 

da , alrededor de las siete y media de la manana , vieron que 

había un bus parado en el centro de la calzada en calle Freire 

,al llegar a Colo Colo , porque había una barricada de vereda a 

vereda , impidiendo su desp lazamiento . Vió unos diez jóvenes 

~lrededor de la barricada ; uno tiraba bombas incendiarias a 

la calzada , otros , parapetados en los costados , t iraban p iedr~s 

hacia e l vehículo de l a locomoción colectiva y otros acumula -

ban tablas para obstaculizar e l tránsito . Había a llí también I 
I 

I t iras de género , ll amadas "culebres ", q u e están impregnadas de 

líquida inflamable , a las que les tiran bombas incendiarias 

para que ardan a lo ancho de la ca lz ada . Cuando l os jóvenes 

• 
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I 
L 

vieron a Carabineros , huyeron . Detuvieroll en primer l ugar al I 
ti'! 

de 18 aftas , que era el más joven , quien portaba los croquis o i 
I 

planos de l as operaciones que se estaban ejecutando y un paft~ 

lín rojo . En e l interior de una casa encontraron a l os otros 
l . 

tre s detenidos . No puede precisar ~0 ~staba haciendo cada uno 

de los muchachos al momento de s er sorprendidos , puesto que 

lodo ocurrió en un brevísimo laps o , 'pero estos tres , es t oy sE. 

g uro , estaban en el grupo de diez persollas que l anzaban piedras , 

iMpidiendo e l tránsito , armados de hondas y bombas illcendiarias: 

NO puede precisar cual lanzó bombas incendiarias , pero el que 

ll e vaba una botella de bebida desechable con líquido inflama-

, ;1 
b l e era uno crespo de apellidu Mura , q u ien portaba , además , 

ulla honda profesional , una bolsita con tres o cuatro tuercas , 

un paftue l o de colores verde , caf¿ , amarillo y rojo . De los 

olros dos detenidos , cuyas características físicas no puede 

; 
dar , uno portaba una honda sencilla , y e l ot ro un bolso azul 

í " ue conten í a mique li.tos , dos ·" .. lpo ll etas , una cadena , un corta 

pI urnas en mal es t.ado , l as puntas de acero y l os dos gor r os p~ 

uamontafta . Las detenciones se hicieron en e l siguiente orden : 

c uando l os jóvenes huyeron, "nosotros detuvimos en primer lugar 

re 
al más jóven a unas ocho cuadras del lugar ;" volvimos a l lugar 

rle la barricada y allí nuevamente había un grupo cometiendo el 

Mismo tipo de actos . Los perseguimos y detuvimos a tres de 

e llos en una casa ubicada a una o dos cuadras de l a barri cada ; 

e s tos son l os otros tres detenidos . vásquez l es confesó q ue 

los otros tres detenidos formaban grupo con 61 y que también 

habían estado cm"etiendo el mismo tipo de actos . En cuanto a 

dc l o s docume~tos incautados , el dete¡l~do V6S4uez , ten í a en su 

casa , el de fs. 2 "Nuevo Chile ", además de otros . Tenían en su 

po de r el de fs . 7, a y 9 . Oloa tenía el documento "Valdés , Pre 

1 ," , ',,, J < :; "J ... ,,-.. - " 



sidente de la D. C . ". ~ura tenía los de fs. 4 , 5 Y 6 . Los cuatro 
¡ 
¡ detenidos al ser interrogados reconocieron haber participado 
I 
· en las actos perturba torios a que se r0fiare el parte de fs. l . 
I 

el declaración del Silrgento 2º , Juan Enr.l 

que Barra Huerta , de fs . 19 vta., quien ratificó totalmente 

el parte de fs . 1 , agregando que junto con su teniente Basual 

do y el Cabo Araneda, vieron una barricada y a su alrededor 

unos diez muchachos (l\1e juntaban tablns y géneros para alime!:!. 

tar la fogata , entorpeciendo el paso de la locomoción partic 

lar y tiralldo piedras a l a misma . Al ver a Carabineros , huye-

ron , pero detuvieron a Vásquez , a unas siete cuadras de distan 

, cia , encontrándole la plallificación de fs . 7 , 8 Y 9 Y el panu~ 
, 
. 10 rojo . Al regresar a la barricadn nuevamente había jóvenes 

impidiendo el tránsito . Al verlos , huyeron y el declarante con 

el teniente y el cabo Araneda los siguieron , deteniéndolos a 

dos o tres cuadras , en el interior de una casa ; eran tres j6v~ 
, 
nes , .uno de ellos , Olea, que portaba una honda y una ampolle -

ta sin culote que se emplean para hacer bombas inflamables; 

l a honda profesional la tenía Mura junto con una bolsita con 

,tuercas y un balín , reconociendo Mura que andaba trayendo una 

, botella con líquido explosivo . Arriagada portaba un bolso con 
I 
miguelitos , dos clavos de fierro de los que se elltierran en la 

¡ ca l zada para perforar los neumáticos de los vehículos y un tro 

, zo de cadena de l os que se usan para golpear . Al verificar el 

domici lio de l os dctellidos , se encontró en poder de vásquez 
I 

el documento de fs . 1; en el de Olea , el de fs . 3 , y en el de ' 

Mura los de fs . 4 , S , 6 Y 9 . Los detenidos formaban parte de I 
I 

¡ un grupo de unas ocho a diez personas que estaban poniendo b~ : 

rricadas y lanzando piedras a los vehículos y rnigue li tos a la 
I 

. calzada , sin Cj\le pueda prec.isar cual de ello:5 ejecutaba cada 
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ucción; 

fl declaración del Cabo de Carabineros Fer 

I 

ll.lIldo j\1l tonio Araned::! Escobar , quien ratificó el parte de fs . 1, 

;1"J'('g':ll1do que estab::! efectu.:In(10 patrull.:l:je con el Lenic'nte l1a-

sualdo y el Sargento Barra , cuando vieron como a diez jóvenes 

alrededor de una barricada encendida a trav6s de toda la calza 

da . Unos juntaban basuras para alimertarla y otros lanzaban pi~ 

clras a los vehículos de la locomoción colecti.,! . Al verlos , hu 

yeron , pero detuvieron a vásquez a seis cuadras de distancia , 

Ci~' i ell por taba un l!añue lo ro j o y los documen tos de f s . 7 , 8 Y 9 

del cuaderno principal . Al regresar al lugar del hecho, nuev::!-

mente había jóvenes interrumpiendo el paso y quemando un g6nero ; 

,11 verlos , huyeron y lograron (,cLener a Lre!i ell el interior de 

una casó . l, ,"Jura J. e enconlraron la bomua i. ncendiaria , una honda 

porta muñeca , el pañuelO verde , c::!f6 y rojo y una bolsa con tres 

o cuatro tuercas y un balín . Olea te!lí::! una honda simple y una 

ampolleta sin cu l ot~ . E l otro detenido portaba un bolso azul 

con migue l itos , una cadena y unos clavos de dos puntas. Mientras 

corrían , tiraron un bo l so a un c::!nal . Vió a Mura tirando piedras 

a la locomoción colectiva y a los otros efectuando los actos 

descritos . En casa de los detenidos se encontraron l os documen 

t0~ de fs . 1 a 9 . El documento de fs . 9 jel cuaderno principal , 

lo tenía Vásquez ; 

gl Informe del Laboratorio de Criminalís -

tica de fs . 24 , que expresa gue l a substancia contenida en un 

[rasco encontrado en poder de uno de l os reos es una mezcla in 

cendiaria formada por ácido sulf~rico , permanganato de potasio 

y kerosene ; 

h l Ratificación del Sargento Barra de fs . 

25 , quien agrega que l os detenidos admitieron su participación 



, en los hechos , diciendo que habían efectuado barricadas , l anza 

do piedras y miguelitos , previa concertaci6n el día anterior r 
, y de acuerdo a un plan que tenía Vásquez . 

i) Ratificación del Cabo de Carabineros 

I Fernando Arilneda , de fs . 25 vta . quien agrega a su declaración 

, lo mismo que el anterior; ---' 
I 

j) Ratificaci6n del teniente de Carabine 

ros , Máximo Basualdo , de fs . 25 vta . ; 

k) c ,:,,:eos de fs . 26 a fs. 32 , donde los , 

funcionarios de Carilbineros ya indicados ratifican sus decla-

I raciones anteriores en cuanto a la comisi6n de los delitos ; 

1) Plano de fs . 54 , en que se indica el 

, barrio en que se ejecutaron los delitos denunciados y en par-

ticular las calles que se indican en la denuncia de fs . 1 ; y 

11) Conjunto de revistas y panfletos que 

se encontrarbn en l ilS moradas de algunos de los detenidos y que 

rolan en el cuaderno de documentos ; 

8º . - Que los antecedentes examinados en 

el eonsiderando anterior , permiten tener por probado : a) que 

el día c i nco de noviembre de mil novecientos oehenta y cinco , 

illrededor de las nueve horas , en la calle Freire a l llegar a 

Colo - Co l o , de la comun~ de Renca , se colocó una barricada con 

materia l es encendidos con la que se ataj6 e l tránsito p~blico , 

lanzándose piedras a los vehículos y migue l itos a l a calzada 

por donde debían pasar y b) que Carabineros que concurrieron 

a l sitio del suceso , detuv i eron a cuatro individuos a quienes 

encontraron los instrumentos , y prendas además de un p l an y 

croquis que contenía!l las instrucciones para impedir y hosti~ 

lizar el tránsito dn una cillle de la Comuna de Renca; 

90 . - Que el acto descrito en la letra il) 

.1 
I 



del considerando anterior , es constitutivo del delito -invoca 

clo en e l requerimiento - que contempla la letra d) del artíeu-

lo 60 de la Ley 12 . 927 , que sanciona a " Los que inciten , pro-

mueva n o fomenten de hecho y por cualquier medio , destruyan , 

inuti l icen o impidan el libre acceso a puentes , calles , cami -

nos u o t ros hienes de uso p~blico semejantes" ; y la tenencia 

de los i nstrumentos agresivos que se indican en la letra b) 

del cons iderando octavo y que se especifican e n el parte de fs . 

1, Y que este Tribunal inspcccion6 , entre los que había un aE 

tl'fLlctO que erLl incendiario , seg~n el in fo rme pericial de fs . 

24 , "miguelitos", hondas , proyectiles y clavos especiLllmente 

disrn~dos para quc,enterrLldos en las junturas de las cLllzLldas, 

l\r'rforascn los nCllm~ticos de l os vehículos , es cOl1!:;Litutiva 

del de lito que prescribe la l etra g) del artículo 6º de la mis 

ma Ley , que sanciona entre otros , a los que ... transporten ins 

trurnentos id6neos para cometer alguno de los delitos penados 

0n dicha ley ; 

10º .- Que , por el contrario , los antece -

,le ntes probatorios LlnLllizLldos en e l considerando 70 , no son 

cOl\st itutivos del delito que tipifica la l e tra a) del artícu-

lo 4Q de la Le y 12 . 927 , pues no demuestrLln que de alguna mang 

ra se hLlya induci do o incitado a la comisi6n de alguno de los 

i}c"lOS que dicho precepto contiene . No se ha probado consejo o 

reeomenda ci6n dados de palabra o por escrito a terceros para 

~omete r esos actos , y si bien se encontraron a algunos de los 

rc'os l os documen tos con tenidos en el cuaderno de documentos , 

cn tte l os cuales hay a lgunos de carácter subvers ivo , ellos son 

escasos y fueron hallados en sus morLldas , de filado que no tuviQ 

ron difus i6n en la opo rtunidad de los hechos que se investigan; 

[or l o dicho , este Tribunal discuerda del 

-"I'I~-
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parecer del Ministerio pJblico , manifestado en el dictamen de 

fs . 109 en el sentido de que se encuentra acredi tada en autos 

la existencia del delito de la letra a) del artícu l o 4º de la 

Le y NQ 1 2 . 9 2 7 ; 

llº . - Que en consecuencia solo se tienen 

por probados l os delitos que describen las letras d) y g) del 

artículo 6º de la citada ley, ambos comprendidos en el requcr.!: 

miento de fs . 10 ; 

12º Que e l reo Luis Olea Cifuentes , decla 

rando a fs . 13 vta . expresa que en circunstancias que el día 

5 de noviembre de 1985 , caminaba, como a las 6 , 30 horas , por 

, calle Freire con Co l o Colo , de Renca , en busca de una persona 

cuyo nombre y direcci6n no recuerda y que lo iba a informar 

sobre un trabajo , vi6 una fogata y personas a su a l rededor, 

COll e l rostro cubierto , quienes huyeron porque venía Carabin~ 

ros , sumándose(~l decl.Jrante a el l as , siendo detenido portando 

, tan s610 una bufanda . No particip6 en los delitos q ue indica 

el parte . Conocía a Mura y Arriagada , pero no a ViÍsquez . En 

l os careos con los aprehensores , de fs . 26 a 27 , se mantuvo en 

su negativa; 

13 º . - Que el reo Luis Mura Salas , prestaQ 

do declaraci6n indagatoria a fs . 14 vta . , expres6 que el día 

de los hechos i ba pas ando por Colo Colo con Freire , de Renca 

,Y vi6 que allí había una fogata en la calzada y personas a su 

a lrededor . Aparecieron Carabineros yesos individuos huyeron 

y con ellos el dec l arante, introduciéndose en una casa con otros 

,dos , donde fueron detenidos . Ni ega haber participado en los h~ 

ichos denunciados . Reconoce como suyos los panf letos agregados 

,al cuaderno de docur.lCntos y que se titulan: "Se buscan , ayuda ' 

I 
a capturarlos . Estos son l os asesinos; Unidad para detener los 
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crímenes de la dictadura", con las fotografías de Parada , Natti 

no y Guerrero; " Pe.ña solidaria con la olla comlín 2" y "Nuestros 

muertos son semillas de l ibertad" , que estaban en su casa . R~ 

conoce que t enía en su casa tres ampolletas vacías pero con 

rosca , con dos agujeros laterales , que usa para crJar plantas , 

agujeros que no sabe para qué se los hicieron . Niega haber pOE 

Lado e l frasco con líquido , miguelitos , cadena , hondas , proyeE 

tiles , clavos, pañuelos, gorros , bolso ni cortaplumas . Conocía 

.1 los otros detenidos . Reconoce haber partici.paelo antes en pr2 

testas . En careo con e l teniente Dasualdo , éste dijo que el 

¡"Ca al momento de ser deten ido tenía las manos tiznadas ele ne 

lJ.'."O a ca~lsa de estar manipulando los neumáticos y palos quem~ 

dos de la b2rricada , lo que el reo niega, atribuyendo el color 

de sus manos a su trabajo en bronce y cobre . En careo con el 

Sargento - Barra , de fs . 28 , éste inculpa a Mura , de alimentar 

el fuego de la barricada y de portar el frasco con líquido in 

[lamab l e , una honda , una bolsa con tllercas , que en su casa se 

le hallaron l os documentos de fs . 4 , 5 , 6 y 9 , Y que confes6 

su partic ipac i 6 n en los actos que se le inculpan . En careo con 

el Cabo Araneda , ocurre l o mismo ; 

14Q .- Que e l reo Raúl Arriagada Rojas , 

vrestando declaración in¿agatoria a fs . 15 vta . expuso que e l 

día ee los hechos iba por calle Freire con Colo-Colo , de Renca , 

y vi6 barricadas y personas a su alrededor , y al aparecer el 

bus con Carabineros , todos huyeron , incluso el declarante con 

otros do~ jóvenes que conoce , refugiándose en una casa desde 

donde fueron sacados por los polic í as . Niega haber ejecutado 

l os actos que se le atribuyen y haber portado a l gunas de las 

especies que dicen los Carabineros . En careo con el teniente 

Dasualdo , éste dice a fs . 29 que el reo estaba entre las per-
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, sonas que hacían las barricadas , participación que confesó en 

la Comisaría , lo que el reo niega . En careo con e l Sargento 

Barra , ~ste sindica a Arriagada como uno de los que participó 

en los actos perturbatorios y como el que tenía los miguelitos 

I y se l e encontró despu6s el bolso azul ~c~ c~tos implementos , 

, con clavos y una cadena , confesando en la Comisaría ,su par ti-

cipación en l os hechos tales como la barricada y el lanzamien 

to de l os miguelitos, En careo con el Cabo Araneda , ~ste dice 

que Arriagada estaba en el grupo que se juntó a la barricada 

y aunque no lo vió ejecutar en un acto determinado , luego, al 

ser detenido en una casa vecina , se le encontró con otros dos 

de t e nidos y Arriagada portaba el bolso azul en cuyo interior 

llevaba miguelitos, una =adena y estacas de fierro para clavar 

en l as junturas de la s calzadas y perforar los neumáticos y 

gue en l a Comisar í a confesó su participación en los hechos. El 

, reo niega todo; 

150 . - Que e l reo Salvador_ vásquez Villa-

gra , declarando a fs . 12 vta . expresó que el día de los hechos , 

en circunstancias que se dirigía a averiguar lo relativo a un 

movilización que se realizaría ese día , vió que venían unos mu 

: chacos hLyendo de Carabilleros , por lo que se sumó a ellos , pero 

qued6 solo y lo detuvieron . Agreg6 que no vió barricadas ni 

' desórdenes . De las especies que se le mues tran solo reconoce , 
una parca . Nada andaba trayendo,y los documentos tampoco los 

,portaba . No ha cometido ninguno de los hechos que se le atri-

Duyen . Confiesa conocer a Olea , Mura y Arriagada , porque todos 

pertenecen a comunidades cristianas . En careo con e l teniente 
I 
' Basualdo , éste inculpa a Vásquez de participar en la construc 

ción de la barricada y que huy6 con los otros encontrándose le 

Antre las ropas el plan de operaciones y un croquis gue =olan 

OOOOOA~O - O'X)OO'-/ - 000002-
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a fs. 7 a 9 , que correspondían a los actos que se estaban ej~ 

c utando , y co~fcsando su participación con los otros detenidos 

y que llevaba consigo los documentos que indica el oficial . En 

c areo con el Sargento Barra , 6ste dijo que vió al reo partic! 

panda en la confección de la barricada y en el lanzamiento de 

piedras y , al ser detenido , tenía entre sus ropas los documeg 

tos de fs . 7 a 9 ; el reo reconoce solo haber tenido los - documen 

tos . En careo con el Cabo Araneda , 6ste lo sindicó de haber paE 

ticipado en la confecc i ón de la barricada , lanzamiento de mi - o 

guelitos y piedras para obstacu l izar el tránsito , teniendo en 

su poder l os documentos de fs . 7 a 9 y confesando su partici-

pación en los hechos . El reo confesó haber tenido l os documen 

tos pero negó haber intervenido o n los he chos y haber confesa 

do ; 

16Q .- Que la defensa de los reos , conte~ 

tanda la acusación en los escritos de fs . 11 4 y 117 , sostuvo 

que no está probado que l os reos hayan incitado o inducido a 

5 , la comisión de los de l itos que se l es atribuyen y que los mis 

mas han negado portar los elementos materiales que se habrían , 

empleado o se i ban a uti l izar para impedir el tránsito pablico ; 

r o gue las especies que se encontraron en l a casa en gue fueron 

detenidos tres de l os reos pueden pertenecer a terceras pers~ 

lIas ; que l a al t2;:ación de l orden pablico era imposible porque 

Jos actos atribuidos se habrían ejecutado en los extramuros 

,le Santiago ; que la ineficacia de los supuestos actos queda 

Q S de mostrada por el hecho de que no resu l tó danado nir,g~n vehí-

culo , y que , en cuanto al reo vásquez , ni sigui e ra alcanzÓ a 

lC llegar al l ugar de los desórdenes , por lo que solicitó absol -

ve r a todos los acusados y , en subsidio , aplicarles la pena de 

.. in presidio menor en su grado mínimo , en atención a que los ~avo~ 

" 
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rece una atenuante; 

17º . - Que no obstante la negativa de los 

reos y de su defensa de Ilaber tomado parte en los hechos moti 

va de la acusaci6n , esa participaci6n se encuentra acreditada 

con los dichos de los funcionarios de Carabineros , teniente 

Máximo Basualdo Trujillo , sargento Juan Barra Huerta y cabo 

Pernando l\raneda Escobar, cuyas declaraciones ya fueron exam.:!: 

nadas en el considerando 7º. letras d) e) y f) , debiendo agr~ 

garse que l a intervellci6n del reo vásquez , se encuentra prob~ 

da , además , con la circunstancia confesada por él , de haber _ 

llevado en el momento de la detenci6n el plan escrito de actos 

perturbatorios que se agreg6 a fs . 7 , 8 Y 54; 

18Q. - Que las declaraciones de los funcio 

narios de Carabineros nombrados establecen , en cuanto al acto 

de entorpecimicnto del trá'lsito por la vía p0blica seftalada en 

el parte de fs. 1 , que los reos Olea , ~lura , l\rriagada y Vásquez 

fueron sorprendidos tomando parte en esa acci6n ; y , en cuanto 

a la circunstancia d0 portar los instrumentos que se incauta

ron seg0n el mismo parte , dichos objetos se encontraron en 's 

moradas de los reos Olca , Mura y l\rriaqada; 

19" . - Que , en especial, de las mismas de 

claraciones se desprende que , al momento de la detenci6n , el 

reo vásquez portaba las instrucciones y el croquis para la cQ 

misi6n del delito de entorpecer el tránsito p0blico en el lu

gar de los hechos , que se agregaron a fs . 7 , 8 Y 54 ; el reo Mu 

ra portaba el artefacto inflamable que se examin6 en el Labo

ra torio de Criminal ís tica seg0n e 1 informe de fs. 24 , una ho!:'. 

da, una bolsa con proyectiles y un paftuelo para cubrirse el 

rostro; los reos Ole<l y Arriagada , una hOT'da , un bolso con m.:!: 

guelitos y clavos para dificultar y obstruir el tránsito . Debe 



agrega rse que t odos los reos r econocieron ser conocidos en tre 

sí y congregarse a veces en una ~is~a institución , y que , se -

gan la declaración del Teniente Dasualdo , todos ellos confesa 

ro~ haber pa rticipado en lo s hechos que d i eron or í gen al regu~ 

rimicn to ; 

20Q .- Oue de lo expresado en los eonside 

ralldos an teriores , res u l t a que es tá probado en au t os gue todos 

lus reos fuero n coautores del delito tipificado en la l et ra d) 

del ~rtículo 6º de la Ley 12 . 927 , y que l os reos Olea , ~ura y 

ArriQ0~da , fueron coautores , además , del de lito especificado 

en la letrE g) del mismo art í cu l o . La pena asig nada en la l ey 

al prime ro de dichos de litos es la de presidio menor en su gr~ 

do DS:~irno a presidio mayor en su grado mínimo , y ID scfialada 

~l scsundo es l a de presidio menor en su grado máximo ; 

21º .- Quc favorece a todos los reos la 

al"lluante del Nº 6" del arc-.ículo 11 del Código Penal , porgue 

(:o~sta de sus prontuarios de fs . 40 a 43 , que no registran anQ 

tuciones ajenas E la presente causa y porque l os favorecen l as 

lestiffionia l es sobre COllclucta que rolan a fs . 36 a 39 vta . ; y 

']ne no existen otras circ~nstancias modificatoriEs Je respon -

sabi lidad con respecto a dichos procesados , por lo gue la pena 
" 

sen~lcd2 para el delito de l a letra d) del artícu l o 6Q de la 

-Ley 12 . 927 , no debe aplicarse en el grado máx i mo y l a sanción 

prevista para e l delito de l a letra g) de l mismo artículo debe 

Zlpl icars c en su mínir.\o ; 

22<:> .- Que ele lo dicho anteriormente se des 

prende que no puede sancl.onarse a los reos que aparecen como 

res,'onsable:; del delito de la letra g) del ¿;rtículo 6º de la 

Loy 12 . 927 , con l a pe lla de presidio menor en su grado n~edio , 

como propone e l Sr . Fi2cal a fs . 109; 



-

230 .- Que conforme a lo expresado en e l 

considerando 21 Q , cada una de las penas que corresponde apl i-

car a los reos, no excederá de cinco años de presidio; 

, 

24º .- Que por resolución de fs . 13 0 , este 

: Tribunal solicitó a l Departamen t o de Tratamiento en el Medio 

Libre de GendartlCrí a de Chi le, que in formara respecto de cada 

uno de l os reos de esta causa , sobre l as circunstancias indi 

cadas en la l e tra e) del artículo 14 de la Ley 18.216 , y los 

informes em i tidos , que se agregaron a fs. 132 , 135 , 137 Y 139, 

han manifestado que Vásquez , Arriagada , Mura y Ol ea , reunen -l as condiciones necesarias para cUDplir sus condenas en el me 

dio libre; 

25!.' . - Que <.:11 atellción a lo dicho en los 

dos cons i dera ndos anteriores , este Tribuna l otorgará a l os reos 

ya nombrados, e l beneficio del cumplimiento de sus penas bajo 

el r~gimen de libe rtad vigilada ; 

Por estas considerac i ones y yisto , además , 

lo d i spuesto en los artícu l os 7Q y 2~" Y siguientes de la Ley 

12 . 927 , 29 de l Código Penal y título segundo del libro segun

do del Código de Justicia Mil itar , se decide : 

En cuanto a las tachas . 

A) Que se desechan las tachas opuestas 

por la defensa de l os reos contra los funcionarios de Ccrabi-, 

neros ~láxiHlo Ar mando Basualdo Truj illo , Juan Enrique Barra 

' Huerta y Fernando Antonio Araneda Escobar ; 

En cuanto a l fondo . 

B) Que se condena a cada unQ de los reos 

Luis Ol ea Cifuentes , Luis Mura Salas , Ra~l Arriagada Rojas y 

Salvador VásQuez Villagra , ya individualizados , como autores 

del de l ito tipificado en la letra d) del artículo 6º de la Lc~ 



12 .9 27 , a la pena de TRES ARos y UN OlA de presidio menor e n 

su grado máximo; 

el Que se condena a cada uno de los reos 

Luis Ol ea Cifuentes, Luis ~ura Salas y Ra61 Arriagarla Rojas , 

001'10 autores del delito descrito en la l etra gl del artículo 

69 de la Ley 17.927, a la pena de TRES AÑOS Y UN OlA de presi 

,Uo menor e n su g r ano máxirr.o ; }' 

DI Que se cO lldena a cada u no de l os reos 

Olea , ~1ura , Arriagada ::' Vásquez a la pena accesoria de inhabi 

litación abso luta perpetua para derechos pOlíticos y l a de in 

habilitación abso luta para cargos y oficios p6b li cos durant e 

e l tjempo de sus connenas y sOlidariamente al paqo de las cos 

tas de la causa; 

Por reunirse en favor de cada uno de los 

reos Olea , Mura , Arriagada y Vásquez l as condiciones ex i gidas 

ror la l ey 18 . 216 para el efecto , se l es concede el beneficio 

nel cump l im i en to de l as penas pr ivativas d"e libe r tad que se l es 

¡la impuesto , bajo e l r~gim en de libertad vigilada, debiendo 

Lodos cump lir l os requisitos expresados en e l artícu l o 17 de 

la loisma ley, fijándose e l p l azo de v i gilancia y orientación 

por el de l egado de libertad vi gilada que corresponda en seis 

.\nO~ respecto de los reos Ol ea , Mura y Arriagada , y e n tres 

aAos y un d í a r especto de l reo Vásquez . 

Teniendo presente que en e l auto de fs . 

32 vta . se e ll cargó reos a l os in culpados Ol ea , Mura , Arriaga 

da y vásquez como autores del de lito tipif i cado en l a l e tra d I 

de l ar tícu lo 4º de l a Ley 12.927, sin que d i cho delito se h aya 

comprendido en el requerimi e nto de fs . ID, se dec l ara que se 

sobresee definit i vamente r especto de esa figura de l ictiva ; 

Habida consideración a que no resu lta com 



pletamente justificada la pen"' '-:raeióP ele lQs--ªº-litos desc!:i t l 5 

artículo 40 Y al del artículo 6º de l 
. - I len la s let ras al Y fl del 

la Ley 12 . 927 , Y visto , vdemás lo c1is 9 11 0 stO en el n\Ímero prim~ 

r o del artículo 409 del Código de Proc0 ~ i~ie ~ to PeDal , se so -

I 
bresee temporalmente respecto a esos delitos . 

1 Regístrese Y cons~ltese esta sentencia y, 

los sobreseimientos,si no fuerep apela00s . 

Cúmplase oportt'nar 'e";·e lo dispuest.o por 

e l artícu l o 75 del Código de Procedi~ier to Pena l . 

Cictaoa por. e l ~r1nj.stro c10n Efrén Arav,'. 

t ,lQ 27 - 8 5 . 
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